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CIRCULAR CON Y/O SIN CONSULTA N° 1 
LICITACIÓN PÚBLICA ADIF N° 49/2018 

“SERVICIO INTEGRAL DESPACHANTE DE ADUANAS” 

Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF) comunica la 
presente Circular que pasa a formar parte de la documentación licitatoria de la licitación de 
referencia, en el marco de lo establecido en el artículo 7 del PCG. 

Aclaración con y/o sin Consulta N° 1 
En referencia a la Sección 4 – Planilla de Cotización de la licitación de referencias, 
necesitamos saber aproximadamente cuantas operaciones serían por cada rango de 
honorarios.  

No se encuentran determinadas la cantidad de operaciones. Remitirse al art. 3.6 Sección I, 
PCP. 

La Planilla de Cotización indicada en la Sección 4, la cual debe respetarse a fin de validez de la 
oferta, indica un valor de ponderación asignado por ADIF para cada ítem. 

Los oferentes deberán indicar su oferta -porcentaje- por cada ítem, columna “a” y deberán 
multiplicarlo por el valor de ponderación asignado por ADIF en la columna “b”. El resultado de la 
multiplicación deberá ser ingresado en la columna “c” por cada ítem. 

Aclaración con y/o sin Consulta N° 2 
Confirmar si los gastos deben ser incluidos en la cotización, se solicitara fondos por 
cuenta y orden/fondo fijo o en su defecto solicita que el proveedor se haga cargo de los 
gastos y luego los facture una vez concluida la operación. Adicionalmente en el caso que 
sea fondo fijo de anticipo de gastos, como sería el circuito de ingreso de fondos a la 
empresa adjudicataria del servicio y necesidad de rendición de Trenes Argentinos de 
dichos gastos por cuenta y orden, específicamente en tiempos. 

El adjudicatario deberá afrontar y contratar los servicios que ADIF previamente autorice y 
designe, por cuenta y orden, conforme lo establecido en los art. 10.m, 10.n y 10.o Sección I – 
PCP y concordantes. 

Finalizado el servicio, el adjudicatario deberá presentar la factura correspondiente al servicio, 
según los términos del art. 8.2 Sección I – PCP.  

Aclaración con y/o sin Consulta N° 3 
Confirmar si es posible aclarar que será responsabilidad únicamente del despachante de 
aduana adjudicado, si fuera demostrado previamente su negligencia o impericia en su 
accionar como profesional. 
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ADIF evaluará oportunamente según el tipo de incumplimiento detectado en los términos de los 
art. 11.4.a, 11.4.b y 13 Sección I, PCP. 
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